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Al dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, presentadas por
integrantes del Grupo Parlamentario del PT
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CÁMARA DE
DIPUTADOS

LXV LEGISLATURA

LiLIA AGUILAR
I  OIO'JTAOA FEOERAl OTTO 03

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

La que suscribe, Diputada Lilla Aguijar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es de mi
interés reservar para su discusión y votación en lo particular, del artículo único del

Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley federal de Derechos, el artículo 19-G de la Ley

Federal de Derechos, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE: DEBE DECIR:

ARTÍCULO 19-G. Por el
apostillamiento de documentos
públicos federales, porcada documento

$1,742 64

ARTÍCULO 19-G. Por el
apostillamiento de documentos
públicos federales, porcada documento

. .. . $1,306.82

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados, el 19 de octubre de
2021.
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
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La que suscribe, Diputada Lilia Aguijar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es de mi
interés reservar para su discusión y votación en lo particular, del artículo único del
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley federal de Derechos, el artículo 3° Bis de la Ley

Federal de Derechos, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL OE DERECHOS

DICE: DEBE DECIR:

ARTICULO 3° Bis.

Cuando las autoridades fiscales, en

ejercicio de sus facultades de

comprobación, modifiquen los ingresos

acumuladles o deducciones

autorizadas para efectos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, deberán
considerar dichas modificaciones para
el cálculo de aquellos derechos que
tengan como base los citados Ingresos
acumuladles o deducciones

autorizadas y, en su caso, determinarán

los derechos omitidos.

ARTICULO 3° Bis.

En el caso de que las autoridades
fiscales, en ejercicio de sus facultades
de comprobación, modifiquen los
ingresos acumuladles o deducciones
autorizadas para efectos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, deberán
considerar dichas modificaciones para

el cálculo de aquellos derechos que
tengan como base los citados Ingresos

acumuladles o deducciones

autorizadas y, en su caso, determinarán
los derechos omitidos.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara

2021.

A T E/í T A

GiI ha ar

daipu

Diputados, el 19 de octubre de

PKtSjDENOADtLA
...» MESA DIRECTIVA
^3 SECRETABA TÉCNICA
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SALON DE SESIONES
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito
Público, con Proyecto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en el Articulo 8, en su Artículo
Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS
DICE DEBE DECIR

Artículo Único. Se reforman los artículos
8, fracción iV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones 11!, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vil! y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y !l; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado 0; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y MI; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, ii, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26. fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los Incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-

Articulo Unico. Se reforman los artículos
8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones 1, 11, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones 111, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A: 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI. segundo párrafo; 190-8,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T: 195-U: 195-V, fracciones I y II!; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones !
Quáter. II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo;
párrafo; 278-B, primer párpafo, y 288; se
adicionan los artículos 3q/Bís; 22, fracción
III, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d). IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 19^ fracción IV,
primer párrafo, con los incisofe^y b); 195-
C. fracción Mi, con los incisos c)^"-dL^195-
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Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;
195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V. fracción
II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 8.

IV.

Fronterizo.

Visitante Trabajador
.... $476.00

Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-8, fracción XVI; 195-V, fracción
II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 8.

IV.

Fronterizo.

Visitante Trabajador
....$450.97

ATE A M N

0.^. VY^*V^
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
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Foreste conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en el Articulo 15, en su Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Articulo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, Itl, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, Inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vil! y su inciso
c): 26. fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción 1;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo: 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;
195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B. fracción XVI; 195-V, fracción

DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I. inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo: 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A: 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXÍ, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y 11; 194-N; 194-N-2, fracción 1;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción

III, con un inciso f); 26, fracíJ&ñes-trceíLlos
incisos c) y d), IV y un segun<
párrafo; 40, con un>fTciso u); 53-1; 77, con)
un segundo párrafo; 195, fracción IV,j
primer párrafo, corllos incisos a) y b); 195:
C, fracción III, con W incisos c) y d); 193-
Z-11 Bis; 195-Z-11 W 195-Z-11 Quátér;
195-Z-28: 240, con unásTracción X, Jse
derogan los artículos 26, fracción Ill;/l70;
170-G; 190-B, fracción XVI; lyS^V, fr/cción

le 2
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II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su
caso, la expedición de la tarjeta de viaje
APEO Business Travel Card (ABTC), se
pagarán derechos conforme a la cuota de

$4,376.30

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 15. Por el estudio, trámite y, en su
caso, la expedición de la tarjeta de viaje
APEC Business Travel Card (ABTC), se
pagarán derechos conforme a la cuota de

$4 300 00

T E N T A M E N T
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LÜNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

SIDENCIA DELA
MSSA DIRECTIVA

'-CRETARIA TÉCNICA
Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 20

'  2 0 0CT 2021

recibido
SALÓ.MDE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en el Artículo 195-V, en su Artículo Único, para quedar como sigue;

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos
8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G.
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vil! y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV.
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-2-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;
195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción Itl; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos
8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su Inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo: 40. segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción i;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y 11!; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, 11, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3p<-Bí5; 22rfraqción
III , con un inciso f); 2@^acciones I, corNos
incisos c) y d), IV y^; 30, con un seguni
párrafo; 40, con Lin inciso u); 53-1; 77, coi
un segundo páilrafo; 195, fracción I"
primer párrafo, con los incisos a) y b); 19^-
0, fracción III, con\ps incisos c) y d); 1
Z-11 Bis; igS-Z-IlVer; 195-Z-11 Qu^er;
195-Z-28; 240, con fracción X, / se
derogan los artículos 2^ fracción Ill/l70;
170-G; 190-B, fracción XVrN195-V. fcácción
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II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 195-V....

I. Por la expedición de cada permiso
genera! para el transporte especializado de
explosivos, sustancias químicas
relacionadas con éstos, artificios,
armamento o municiones $21,857.85

b). (Se deroga)

III. Por la autorización para modificar un
permiso general en cualquiera de sus
condiciones, por ubicación
trabajo u otro motivo quewó^afecte la clase
de producción permitida/ $18,459.80

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 195-V. ...

I. Por la expedición de cada permiso
general para el transporte especializado de
explosivos, sustancias químicas
relacionadas con éstos, artificios,

armamento o municiones $23,957.85

b). (Se deroga)

III. Por la autorización para modificar un
permiso general en cualquiera de sus

liciones, por ubicación, técnica de
trabaptrotco motivo que no afecte la clase
de producciómpermitida $20,459.80

ATETITAM E
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de ia Ley Federal de Derechos, Artículo 195., en su Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY DE DERECHOS

DICE

Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones i, 11, iii, iV y
V y último párrafo; 22, fracciones iii, inciso a) y iV, inciso a); 24,
fracción Vlii y su inciso c); 26, fracciones i, inciso a) y ii; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXi, segundo párrafo; 190-B, fracciones
Xiii y XVii, y tercer párrafo; 192, fracciones i y Ii; 194-N; 194-N-
2, fracción i; 194-N-4; 195, fracción iV, primer párrafo; 195-C,
fracción iii, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones i y lli; 195-Z-25, primer párrafo: 198, fracciones i
Quáter, Ii, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción Ii; 240, fracción Viii, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan ios artículos 3o. Bis; 22, fracción iii, con un
inciso f); 26, fracciones i, con los incisos c) y d), iV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-i; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con ios incisos
a) y b); 195-C, fracción iii, con ios incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan ios artículos 26, fracción iii; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVi; 195-V, fracción Ii, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Artículo 195....

iV. Por cada solicitud, análisis y, en su caso, expediciór
licencia sanitaria, se pagará ei derecho conforme a ia^^tdtlíentes
cuotas:

a) Para establecimientos
practiquen actos quirúrgicos u obsté

atención edica donde se

ICOS, por cada uno:

b) Para establecimientos que prásten servicio de
hemodiáíisis, porcada uno:... .\ $23,912.35

DEBE DECIR

a) Para estable
practiquen ai

$24,503.99

ATE

Artículo Unico. Se reforman ios artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20. fracciones i, ii, ili, iV y
V y último párrafo; 22, fracciones iii, inciso a) y IV, inciso a); 24,
fracción Vil! y su inciso c); 26, fracciones i, inciso a) y Ii; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo: 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
Xiii y XVii, y tercer párrafo; 192, fracciones i y ii; 194-N; 194-N-
2. fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo: 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones i y iii; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, 11, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción Vil), primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción lil, con un
inciso f); 26, fracciones I, con ios incisos c} y d), iV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-i; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción iV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción lil, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan ios artículos 26, fracción lil; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVi; 195-V, fracción ii, inciso b), de ia Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo 195....

'óTCada solicitud, análisis y. en su caso, expedición de
licencia sanit^, se pagará el derecho conforme a las siguientes
cuotas:

cimientos de aten^ón médica donde se
tos quirúrgicos u {rostétricos, por cada uno:

$27,000.00

b) Para establecimientos que presten servicio de hemodiáíisis,
porcada urL: i.. $27,000.00

Página 1 de 1
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1 O nn 2(171
DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA'* ^ ^ ^ 1 iu¿i
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ^
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS « w C I 3 | D O
PRESENTE. -lÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en el Artículo 19-G, en su Artículo Único, para quedar como sigue;

3^

LEY FEDERAL

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
o); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado O; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U: 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción 1!; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-
2-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28: 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción 111; 170;
170-G: 190-B, fracción XVI; 195-V. fracción

DE DERECHOS

DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, ill, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vil! y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A: 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4: 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V. fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párr^forySBH;
adicionan los artículos SoÓÉis; 22, fracción
111, con un inciso f); 2^racciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un/inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con tos incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con lo^ncisos c) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Te\l95-Z-11 Quáte
195-Z-28; 240, con una ficción X, y^e
derogan los artículos 26, frabdón III;
170-G; 190-B, fracción XVI; 19o^, fra/ción
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II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 19-G. Por el apostillamiento de
documentos públicos federales, por cada
documento $1,742.64

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 19-G. Por el apostillamiento de
documentos públicos federales, por cada
documento $1,600.00

E N T EA
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PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA

SHCRETAftIA TÉCNICA

Palacio Legislativo (¿q $90 L^^ro; a 19 de octubre del 2021
d^uya, s 2 O OCT 2021

OIR. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA «r «
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS IR E C I 3 I D O
PRESENTE. SALON DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en el Articulo 195-Z-11 Bis, en su Articulo Único, para quedar como sigue;

LEY FEDERAL

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8,

fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G, primer
párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V y último
párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV, inciso
a); 24, fracción VIII y su inciso c); 26.
fracciones I, inciso a) y II; 29-1, séptimo
párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148,
apartado C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo
párrafo; 190-B, fracciones XIII y XVII, y tercer
párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-2,
fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer
párrafo; 195-C, fracción III, primer párrafo;
195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y
Mí; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B. Tabla A;
271, primer párrafo; 275, segundo párrafo;
278-B, primer párrafo, y 288; se adicionan los
artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un inciso
f); 26. fracciones I, con los incisos c) y d), IV y
V; 30, con un segundo párrafo; 40, con un
inciso u); 53-1; 77, con un segundo párrafo;
195, fracción IV, primer párrafo, con los
incisos a) y b); 195-C, fracción III, con los
incisos c) y d); 195-Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter;
195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una
fracción X, y se derogan los artículos 26,
fracción III; 170; 170-G; 190-B, fracción XVI;
195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal
de Derechos para quedar como sigue:

DE DERECHOS

DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforman los artículos 8,

fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G, primer
párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V y último
párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV, Inciso
a); 24, fracción VIII y su inciso c); 26,
fracciones I, inciso a) y II; 29-1, séptimo
párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148,
apartado O; 172-F; 184, fracción XXI, segundo
párrafo; 190-B, fracciones XIII y XVII, y tercer
párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-2,
fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer
párrafo; 195-C, fracción III, primer párrafo;
195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y
III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter. 11, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A;
271, primer párrafo; 275, segundo párrafo;
278-B, primer párrafo, y 288; se adicionan los
artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un inciso
f); 26, fracciones I, con los incisos o) y d), IV y
V; 30, con un segundojiáfrafu, 40r-€ü0 un
inciso u); 53-1; 77, cefiun segundo pártíífsi:
195, fracción iv/primer párrafo, con lo^
incisos a) y b); Ass-C, fracción III, con los
incisos c) y d); 195-Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter;,
195-Z-11 Quáteryi95-Z-28; 240, con
fracción X, y se\erogan los artículos
fracción III; 170; 170sG; 190-B, fracció
195-V, fracción II, incisbsb), de la Ley Federal
de Derechos para quedai^mo

VI

sig

de 2
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Artículo 195-Z-11 Bis. Por los servicios

relacionados con el cumplimiento del
Código Internacional para la Protección de
los Buques y de las Instalaciones
Portuarias, por cada instalación portuaria,
se pagarán las siguientes cuotas;

I. Por la expedición, reposición o
renovación de la declaración de

cumplimiento $4,273.70

II. Por la evaluación de protección
$30,043.11

III. Por la revisión y, en su caso,
aprobación del plan de
protección $11,251.72

IV. Por la verificación inicial o

anual de la implantación del
plan
protección $22,169.53

Artículo 195-Z-11 Bis. Por los servicios

relacionados con el cumplimiento del
Código Internacional para la Protección de
los Buques y de las Instalaciones
Portuarias, por cada instalación portuaria,
se pagarán las siguientes cuotas:

I. Por la expedición, reposición o
renovación de la declaración de

cumplimiento $4,500.00

II. Por la evaluación de protección
$30,500.00

III. Por la revisión y, en su caso,
aprobación del plan de
protección $11,500.00

IV. Por la verificación inicial o

anual de la implantación del
plan de
protección $22,500.00

A N
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Palacio Legislativo de Sar^kxñaraiw

Oe *^<5-

^bredel 2021.

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

C' t

2 O OCT 2021

K ü C I S I D O
SALÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento ene! artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Artículo 195 -U, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones 1, 11, ili, iV y
V y último párrafo; 22, fracciones lil, inciso a) y iV, inciso a}; 24,
fracción Vili y su inciso c); 26, fracciones i, inciso a) y ii; 29-i,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A: 148, apartado
C; 172-F: 184, fracción XXi, segundo párrafo; 190-B, fracciones
Xiii y XVii, y tercer párrafo; 192, fracciones! y 1!; 194-N: 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y ili; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones i
Quáter, il, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción i!; 240, fracción Viil, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan ios artículos 3o, Bis; 22, fracción III, con un
inciso f); 26, fracciones I, con ios incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-i; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a} y b); 195-C, fracción lil, con ios incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan ios artículos 26, fracción iíl; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción ii, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Artículo 195 -U. ...

A.

I-I

tv. Para ia compra, almacenamiento y consumo de
sustancias químicas en ia fabricación y venta de
artificios pirotécnicos $3,463.50
Por ia modificación de ios permisos señalados en esta
fracción $2,539.90

V.

B, ...

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, II, íll, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones iii, inciso a) y iV, inciso a); 24,
fracción Vil! y su inciso c); 26, fracciones 1, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo pánafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones i
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción I!; 240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan ios artículos 3o. Bis; 22, fracción ili, con un

inciso f); 26, fracciones I, con los incisos c) y d}, IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-i; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción iV, primer párrafo, con ios incisos
a) y b); 195-C, fracción iii, con ios incisos o) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVÍ; 195-V, fracción il, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo 195-U.

A.

IV. Para la compra, almacénam¡gDte--y~CChsuiT10"~dft
sustancias químicas er^Ja'labricación y venta de
artificios pirotécnicos $2,309.39
Por la modificación íle ios permisos señalados en esta
fracción / $1,800.

V.

B. ...

1 de 2
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l-ll

c. ...

l-ll, ...

111. Para la compra - venta de artificios pirotécnicos
$3,50§i)fr-

l-ll

C. ...

l-ll. ...

III. Para la compra - venta de artificios pirotécnicos
^  $1 402 21

A E N T A M

0|\() -
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R5 E C I 3 I D O
Palacio LegislativoSj^isáfH^rS£€l€)0^iiS^tubre del 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en el Artículo 195-Z-28, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;

170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción

DE DERECHOS

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones i, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción lil, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V. fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26 JiaeetoTres4rCQn los
incisos c) y d), IV y vfso, con un seguré
párrafo; 40, con up inciso u); 53-1; 77, con'
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, can los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-y
Z-11 Bis; 195-Z-lVTer; 195-Z-11 Quáte/
195-Z-28; 240, conNuna fracción X, y de
derogan los artículos x6, fracción III; ̂ 0;
170-G; 190-B, fracción X^ 195-V, fracción

'1 de 2
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II, Inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 195-Z-28. Por los servicios

que se presten a embarcaciones
nacionales o extranjeras en horario
ordinario de operación, que efectúen
cualquier clase de navegación de altura
o cabotaje, se pagará el derecho por
cada autorización de arribo, despacho,
maniobra de fondeo o enmienda,
cuando sea a solicitud de! particular,
conforme a las siguientes cuotas:

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

VIL

VIII.

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 195-Z-28. Por los servicios

que se presten a embarcaciones
nacionales o extranjeras en horario
ordinario de operación, que efectúen
cualquier clase de navegación de altura
o cabotaje, se pagará el derecho por
cada autorización de arribo, despacho,
maniobra de fondeo o enmienda,
cuando sea a solicitud de la o el

particular, conforme a las siguientes
cuotas:

IV

V

VI

VII

VIII

AT N T A M E
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

I  ciiOENClADELA
\  ̂ESA DIRECTIVA
'  SLvCSETAklA TÉCNICA

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021

" ^ 2 0 OCT 2021

RECIBIDO
SA!.ÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Derechos, en el Articulo 20, Fracción V, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones 1, 11, 111, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones 111, inciso a)
y iV, inciso a); 24, fracción Vill y su inciso
o); 26, fracciones I, inciso a) y li; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y 11; 194-N; 194-N-2, fracción 1;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción 111, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y 111; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, 11, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan ios artículos 3o. Bis; 22, fracción
111, con un inciso f); 26, fracciones 1, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos o) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción 111; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, i!, 111, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones 111, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vlll y su inciso
c); 26, fracciones 1, inciso a) y 11; 29-1,
séptimo párrafo: 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A: 148, apartado 0; 172-F¡ 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones Xlll y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y I!; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción 111, primer párrafo; 195-K-3;
195-T: 195-U; 195-V, fracciones I y 111; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, 11, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción Vlll, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
íll, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30,jc©fruii seyunéo
párrafo; 40, con un indio u); 53-1; 77, coiv
un segundo párr^; 195, fracción IV,
primer párrafo, con ¡os incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195^
Z-11 Bis; 195-Z-11 W 195-Z-11 Quát
195-Z-28; 240, con u^a fracción X, ̂ se
derogan los artículos 26\fracción lUf 170;
170-G; 190-B, fracción XVIM95-V, fracción

-5
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II, Inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 20....

I. ...

Artículo 20.

I. ...

II. ...

IV. ... IV. ...

V. Pasaportes oficiales $689.80 V. Pasaportes oficiales $800.00

AT N T N

V
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Palacio Legislativa de San Lá^
X  ̂wtSlDENCIADELA
A  . . njiiPírTi

bre del 2021.

</^
f * V . K - t> f

{  • ■ ' T R . ̂  C ¿
2 O OCT 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ^^UNA'^-^

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA _ _ — _
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS RECIBIDO
PRESENTE. SALON DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito
Público, con Proyecto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en el Artículo 195-T, en su Artículo
Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I, Inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado 0; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-ü; 195-V, fracciones I y 11!; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los articules 3o. Bis; 22, fracción
11!, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción 11!, con los incisos c) y d); 195-

Articulo Unico. Se reforman los articulos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones i, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones til, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vil! y su inciso
o); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40. segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVil, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V. fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo;
párrafo; 278-B, primer
adicionan los articulos Bis; 22, fracción
III, con un Inciso f); 26,/racclones
incisos o) y d), IV y V; üO, con un segundt
párrafo; 40, con un incii
un segundo párrafo; t95. fracción
primer párrafo, con los
C, fracción 11!, con los incisos'

27 egu

afo 288



CAMARA DE

DIPUTADOS

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO

LXV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

LXV LEGISLATURA

Z-11 Bis: 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;
195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción
II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 195-T.- Por los servicios

relacionados con armas y municiones,
se pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

A.- Por la expedición o revalidación de
cada uno de los siguientes permisos
generales:

I.- Para la fabricación de armas de

fuego, cartuchos, cartuchos de fuego
central, armas deportivas o municiones
esféricas de plomo $25,860.00

II.- Para la fabricación, importación y
exportación de partes de escopeta

$25,860.00

III.- Para la compra y consumo de
cartuchos industriales, de salva o
deportivos $25,860.00

IV.- Para talleres dedicados a la

reparación de armas de fuego o gas
$25,467.00

B.

C.

D.

Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;
195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción
11, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 195-T.- Por los servicios

relacionados con armas y municiones,
se pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

A." Por la expedición o revalidación de
cada uno de los siguientes permisos
generales:

I.- Para la fabricación de armas de

fuego, cartuchos, cartuchos de fuego
central, armas deportivas o municiones
esféricas de plomo $25,860.00

II.- Para la fabricación, importación y
exportación de partes de escopeta

$25,860.00

III.- Para la compra y consumo de
cartuchos industriales, de salva o
deportivos $25,860.00

IV.- Para talleres dedicados a la

reparación de armas de fuego o gas
$25,860.00

B.

C.

D.

Pagin
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DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

\  ̂ -SIDENCIADELA
]  ̂ DIRECTIVA

.^'Palacio Legislativo" a 18 de octubre del 2021.
:^0 OCT 2021

C i

■ c-

s-
^ C I B I D o
monde sesiones

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Artículo 20, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción
IV: 15, primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20,
fracciones I, II, III, IV y V y último párrafo; 22,
fracciones ÍH, inciso a) y IV, inciso a); 24, fracción Vil!
y su inciso o); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A;
148, apartado 0; 172-F; 184, fracción XXI, segundo
párrafo; 190-B, fraccioñes XIII y XVII, y tercer
párrafo; 192, fracciones I y 11; 194-N; 194-N-2,
fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T;
195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-Z-25, primer
párrafo; 198, fracciones i Quáter, II, y segundo,
tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229, fracción II;
240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A;
271, primer párrafo; 275, segundo párrafo; 27B-B,
primer párrafo, y 288; se adicionan los artículos 3o.
Bis; 22, fracción III, con un inciso f); 26, fracciones I,
con los incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo,
con los incisos a) y b); 195-C, fracción III, con los
incisos o) y d); 195-Z-11 Bis; 195-2-11 Ter; 195-Z-11
Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G;
190-B, fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de
la Ley Federal de Derechos para quedar como sigue:

Articulo 20....

I. a V....

DE DERECHOS

DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción
IV; 15, primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20,
fracciones I, II, 11!, IV y V y último párrafo; 22,
fracciones III, inciso a) y IV, inciso a); 24, fracción VIII
y su inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A;
148, apartado C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo
párrafo; 190-B, fracciones XIII y XVII, y tercer
párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-2,
fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T;
195-ü; 195-V, fracciones I y III; 195-Z-25, primer
párrafo; 198, fracciones I Quáter, II, y segundo,
tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229, fracción II;
240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B. Tabla A;
271, primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B,
primer párrafo, y 288; se adicionan los artículos 3o.
Bis; 22, fracción III, con un inciso f); 26, fracciones I,
con los incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo,
con los incisos a) y b); 195-C, fracción III, con los
incisos c)yd); 195-Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11
Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción X. y se
derogan los artículos 26^Jcaeeiéfr4li; 170; 170-G;
190-B, fracción Xy^rf^V, fracción II, ihdso b), de
la Ley Federal áe Derechos para quedar como sigue:

Articulo 20. \..

. a V....

agina 1 de 2
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Los derechos que se obtengan por concepto de las
fracciones anteriores en los servicios que sean
prestados en el terriíorio nacional, se destinarán en
un 30% a la Secretaría de Relaciones Exteriores

para mejorar los servicios y operación de las
delegaciones de dicha dependencia.

Los derechos que se obtengan por concepto de las
fracciones anteriores en los servicios que sean
prestados en el territorio nacional, se destinarán en
un 50% a la Secretaria de Relaciones Exteriores

para mejorar los servicios y operación de las
delegaciones de dicha dependencia,

A T E N T A M E T E
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\  í cSiDENClADELA
^  1ESA DIRECTIVA

, Palacio Legisfáfí&Wí^ríl§MR)^a 18 de octubre del 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUffiií:'
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA"'
DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

o E

2 O OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derecfios, Artículo 29 -1, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

<^6

LEY FEDERAL

DICE

Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, ii, iii, iV y
V y último párrafo; 22, fracciones iii, inciso a) y iV, inciso a}: 24,
fracción Viii y su inciso c); 26, fracciones i, inciso a) y ii; 29-i,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C: 172-F; 184, fracción XXi, segundo párrafo; 190-B, fracciones
Xili y XVIi, y tercer párrafo; 192, fracciones i y ii; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción Iii, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones i y iii; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones i
Quáter, ii, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción ii; 240, fracción Viii, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan ios artículos 3o. Bis; 22, fracción iii, con un
inciso f); 26, fracciones I, con ios incisos c) y d), iV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-i; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción iV, primer párrafo, con ios incisos
a) y b}; 195-C, fracción iii, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan ios artículos 26, fracción Iii; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción Ii, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo 29-1 ...

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como facilidad
administrativa, publicará en el Diario Oficial de la Federación el
resultado de las operaciones aritméticas previstas en el artíewfS'
29-D de esta Ley según ia información que ie sea propojjztónada
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

DE DERECHOS

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman ios artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones i, Ii, lil, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones iii, inciso a) y iV, inciso a); 24,
fracción Viii y su inciso c); 26, fracciones i, inciso a) y ii; 29-i,
séptimo párrafo; 40, segundo páuafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXi, segundo párrafo; 190-B, fracciones
Xiii y XVIi, y tercer párrafo; 192, fracciones I y il; 194-N; 194-N-
2, fracción i; 194-N-4; 195, fracción iV, primer párrafo; 195-C,
fracción iii, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-LI; 195-V,
fracciones i y iii; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones i
Quáter, ii, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción ii; 240, fracción Viii, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan ios artículos 3o. Bis; 22, fracción ili, con un
inciso f); 26, fracciones i, con los incisos c) y d), iV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-i; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción iV, primer párrafo, con ios Incisos
a) y b); 195-C, fracción iii, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción iii; 170; 170-G: 190-B,
fracción XVi; 195-V, fracción ii, inciso b), de ia Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo 29-1 ...

La Secretaria de Hacienda y
facítidaa~administrativa, pul

édito Público, como medida de
r^- en ai Diario Oficial de la
feraciones aritméticas previstas
egún ia información que le sea
acionai Bancaria y de Valores.

icar

Federación el suitado de

en el articulo 2 i-D de esta

proporcionada lor ia Comisi

AT&NTA.M EMTE

b/'p-
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 18 de octubre del 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley Federal de
Derechos, en el artículo 271, en su Artículo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos
8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción Vil! y su inciso
c); 26. fracciones I. inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo: 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F: 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3:
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción

III , con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30. con un segundo
párrafo: 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d)¡ 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28: 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción Ni; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, 11!, IV y V
y último párrafo: 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
o); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F: 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVIi, y tercer párrafo: 192,
fracciones I y II; 194-N: 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3:
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, prínger pániafo. y 288; se
adicionan los ajiíóuíos 3o. BisT^S^Tracción
III, con un iiyzíso f); 26, fracciones luson los
incisos c) Y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 7% con
un seguntio párrafo; 195, fracción IV,
primer párrMo, con los incisos a) y m; 195-
C, fracción iK con los incisos o) yjí): 195-
Z-11 Bis; 195X11 Ter; 195-Z-1 y Quáter;
195-Z-28; 240, una fracci^ X, y se
derogan los articulóle, frac(^n III; 170;
170-G; 190-B, fracción 19o-y<frácción
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II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 271. Los ingresos que se
obtengan por la recaudación de los
derechos a que se refieren los artículos
268, 269 y 270 de esta Ley podrán ser
empleados en acciones para mejorar las
condiciones de los centros educativos y en
el fortalecimiento de los servicios e

infraestructura del sector salud, asi como
en inversión física con un impacto social,
ambiental y de desarrollo urbano positivo,
incluyendo:

11, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 271. Los ingresos que se
obtengan por la recaudación de los
derechos a que se refieren los artículos
268, 269 y 270 de esta Ley podrán ser
empleados en los municipios que
correspondan y en acciones para mejorar
las condiciones de los centros educativos y
en el fortalecimiento de los servicios e

infraestructura del sector salud, asi como
en inversión física con un impacto social,
ambiental y de desarrollo urbano positivo,
además de programas de combate a la
violencia contra las mujeres incluyendo:

A N T A M E N TE
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Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta ia Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Púbiico, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Artículo 30, en su Articulo Único, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS
DICE

Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción tV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones 1, 11, III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones III, Inciso a) y IV, inciso a); 24,
fracción VIII y su Inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F: 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVÍI, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis, 22, fracción III, con un
inciso f); 26, fracciones I, con los incisos c} y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u}; 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b}; 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derecfios para quedar como sigue:

Artículo 30...

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, como facilidac
administrativa, publicará en el Diario Oficial de la FederaciófTel
resultado de las operaciones aritméticas previstas en el pr^nte
artículo según la información que le sea proporcionad/por la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV, inciso a); 24,
fracción VIII y su inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo: 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F: 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un
inciso f); 26, fracciones I, con los incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los Incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d}; 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo ̂

La Secretaria de Hacienda y Cirilo Público, com^edida de
facilidad administrativa, publicará en el Diarjp Oficial de la
Federación el resultado de las {peraciones aribriéticas previstas
en el presente articulo según la inform^ión que le sea
proporcionada por la Comisión^acional de ̂ uros y Fianzas.

ATE AM TE
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DICE

Artícuio Unico. Se reforman los artículos 8, fracción iV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV, Inciso a); 24,
fracción VIII y su Inciso c); 26, fracciones i. Inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVÍI, y tercer párrafo; 192, fracciones I y 11; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195. fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción llí, con un
Inciso f); 26, fracciones I, con los Incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un Inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los Incisos
a) y b); 195-C, fracción llí, con los Incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, Inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Artículo 53-K. Por la obtención de marbetes que se adhieran a
los envases que contengan bebidas alcohólicas a que se refiere
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se
pagará el derecho de marbetes conforme a lo siguiente:

Tratándose de marbetes físicos la cuot?^de
$0.5178 ppfxada uno.

Tratándose de folios electrónicos parí la Impresión de
marbetes electrónicos la ( cuota de

$0.34^1 por cada uno

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15.
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones i. I!. III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones 111, Inciso a) y IV, Inciso a); 24,
fracción VIII y su Inciso c); 26, fracciones I, Inciso a) y 11; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones i
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIH, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan tos artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un

inciso f); 26, fracciones I, con los incisos c) y d}, ÍV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40. con un Inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los Incisos
a) y b); 195-C, fracción III. con los Incisos c) y d}; 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción

X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVÍ; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Artículo 53-K. Por la obtención de marbetes que se adhieran a
los envases que contengan bebidas alcohólicas a que se refiere
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se
Jágará el ̂ Srecho de marbetes conforme a lo siguiente:

.Tratándose de folios elewónicos para la impresión de
marbetes /electrónloós la cuota de

$0.4000 por cada uno.

Tratándose d

ATEN

marbetes físicos la cuota de

$0.8000 por cada uno.

K

de octubre del 2021.
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Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Pijbilco, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Artículo 53-K., en su Artículo Único, para quedar como sigue:
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LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Único. Se refoimari los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo: 19-G, primer párrafo; 20, fracciones i, i!, 11!, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones 111, inciso a) y iV, inciso a); 24,
fracción Vil! y su inciso c); 26, fracciones I. inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y I!; 194-N: 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo: 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un

inciso f): 26, fracciones I, con los incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo 53-1. Por la obtención de códigos d^.«ég^uridad que se
impriman en las cajetillas, estuches, etir^ques, envolturas o
cualquier otro objeto que contenga/agarros u otros tabacos
labrados para su venta en Méxicy se pagará el derecho de
códigos de seguridad confcfrme a la cuota de

).1255 por cada uno.

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV, inciso a); 24,
fracción VIII y su inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y 11; 29-1,
séplimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3, 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones i
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción Vil!, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo, 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o- Bis; 22, fracción III, con un

inciso í); 26, fracciones I, con los incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción

X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Artículo 8S^. Por la obtención de códigos de seguridad que se
impriman er^as cajetillas, estuches, empaques, envolturas o
cualquier otro\objeto que contenga cigarros u otros tabacos
labrados parajsu venta en MfMíco, se pagará el derectio de
códigos de j seguridad /conforme a la cuota de

$0.251 por cada uno.

50
RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Articulo 53'l, en su Articulo Único, para quedar como sigue:

AT

Di WlrjL^
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PRESENTE RECIBIDO

SAI DE SESIONES

Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al
Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito
Público, con Proyecto Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, en el Artículo 148, en su Artículo
Único, para quedar como sigue;

51

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Único. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV. inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26, fracciones I, con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28; 240, con una fracción X, y se

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20. fracciones 1, 11, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción iV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, prin3eí^-páTTa1tTry--288; se
adicionan los aítfóuíos 3o. Bis; 22, fraísción
III, con un ir^o f); 26, fracciones I, cotilos
incisos c) /d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40 con un inciso u); 53-1; 77,/con
un segundo párrafo; 195, fracciór/ IV,
primer párraW con los incisos a) y 195-
0, fracción lll\on los incisos c) y /); 195-
Z-11 Bis; 195-z\l Ter; 195-Z-ljK Quáter;
195-Z-28; 240, com<¿na fracción X, y se
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derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 148. ...

C. Por la solicitud de trámites relativos a la

licencia federal digital del conductor, se
pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

I. Emisión de la licencia federal digital
de conductor, por una categoría en la
modalidad nacional o

internacional $174.27

II. Solicitud de categoría adicional,
cambio de categoría o cambio de
modalidad $174.27

I. Renovación de categoría...^4^4^Z7

derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción
II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 148. ...

C. Por la solicitud de trámites relativos a la

licencia federal digital del conductor, se
pagarán derechos conforme a las
siguientes cuotas:

I. Emisión de la licencia federal digital
de conductor, por una categoría en la
modalidad nacional o

internacional $168.25

fl. Solicitud de categoría adicional,
cambio de categoría o cambio de
modalidad $168.25

I. Renovación de categoría... $168.25

A^ENTAMENT
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Palacio Legislativa de San Lázaro; a 18 cíe octubre del 2021

— ^ 2fl?i
DIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA '
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE. '"^^SESlON^f
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, me dirijo a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta
la Comisión Ordinaria de Hacienda y Crédito Público, con Proyecto Decreto por ei que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de ia Ley Federai de
Derechos, en el artículo 288, en su Artículo Único, para quedar como sigue;

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones i, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I , inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, 11, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o, Bis; 22, fracción

III, con un inciso f); 26, fracciones I , con los
incisos c) y d), IV y V; 30, con un segundo
párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con
un segundo párrafo; 195, fracción IV,
primer párrafo, con los incisos a) y b); 195-
C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-
Z-11 Bis; 195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter;

195-Z-28; 240, con una fracción X, y se
derogan los artículos 26, fracción III; 170;
170-G; 190-B, fracción XVI; 195-V, fracción

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos

8, fracción IV; 15, primer párrafo; 19-G,
primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y V
y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a)
y IV, inciso a); 24, fracción VIII y su inciso
c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-
K; 73-A; 148, apartado C; 172-F; 184,
fracción XXI, segundo párrafo; 190-B,
fracciones XIII y XVII, y tercer párrafo; 192,
fracciones I y II; 194-N; 194-N-2, fracción I;
194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo;
195-C, fracción III, primer párrafo; 195-K-3;
195-T; 195-U; 195-V, fracciones I y III; 195-
Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y
séptimo párrafos; 229, fracción II; 240,
fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla
A; 271, primer párrafo; 275, segundo
párrafo; 278-B, primer párrafo, y 288; se
adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción
III, con un inciso f); 26j^ocionQ&j, con los
incisos c) y d), 30, con un ségundo
párrafo; 40, cdn un inciso u); 53-1; 77\ con
un segut^ párrafo; 195, fracción] IV,
primer p^rafo, con los incisos a) y b);/l95-
C, fracción lil, con los incisos c) y d)7l95-
Z-11 BísKi95-Z-11 Ter; 195-Z-11 ^áter;
195-Z-28; ̂ 40, con una fracción x, y se
derogan losí4tículos 26, fracción/ll; 170;
170-G; 190-B, fí̂ ión XVI; 195-v/fracción
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II, Inciso b). de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue;

Artículo 288. Están obligados al pago del
derecho por el acceso a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas
que tengan acceso a las mismas, conforme
a las siguientes cuotas:

Categoría I: $85.00
Categoría II: $70.00
Categoría III: $65.00
Tratándose del pago del derecho previsto
en el párrafo anterior, después del horario
normal de operación se pagará la cuota
de $300.00

Para efectos de este artículo se
consideran:

Categoría I:

Categoría II:

Categoría III:

II, inciso b), de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 288. Están obligados al pago del
derecho por el acceso a los museos,
monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas
que tengan acceso a las mismas, conforme
a las siguientes cuotas:

Categoría I: $25.00
Categoría II: $20.00
Categoría III: $15.00
Tratándose del pago del derecho previsto
en el párrafo anterior, después del horario
normal de operación se pagará la cuota
de $100.00

Para efectos de este artículo se
consideran:

Categoría I;

Categoría II;

Categoría III:

N T A

|2^U
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de octubre del 2021,

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA L.

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA ^

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS _ _
PRESENTE. ^ ̂ ,C I B I D O

SAí ÓiJ DE SESIONES
Por este conducto y con fundamento en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Artículo 192, en su Artículo Cínico, para quedar como sigue:

53

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Único. Se reforman ios articules 8, fracción IV; 15,
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV, inciso a); 24.
fracción Vil! y su inciso c); 26, fracciones i, inciso a) y II; 29-!,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F: 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y i!; 194-N; 194-N-
2, fracción 1; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y 11!; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un
Inciso f); 26, fracciones I, con los incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción
X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Articulo 192.

I. Por cada titulo de asignación o concesión para explotar
o aprovechar aguas nacionales incluyendo su reglero

.$5,522.34

Por cada permiso de descarga de aguas residuales a un
cuerpo receptor, incluyendo s|i registro

$7,352.76

DEBE DECIR

Articulo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15.
primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones I, II, III, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones 111, inciso a) y IV, inciso a); 24,
fracción Vil! y su inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo: 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y íil; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIH, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción 11!, con un
inciso f); 26, fracciones i, con los incisos c) y d). IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción

X, y se derogan ios artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Articulo 192.

I. Por cada título de asignación o concesiói/para explotar, usar
o aprovechar aguas n^ionales incluy^do su registro ...

$8,000.00

scarga de/aguas residuales a un
incluyendp su registro

$10,000.00

II. Por cada permiso de
cuerpo receptor,

ATENTAME

ckMí n
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octubre del 2021

DIP. SERGIO CARLOS GUTIERREZ LUNA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE.

\)<

Por este conducto y con fundamento en el articulo 109 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me dirijo
a Usted para solicitarle reciba la reserva al Dictamen que nos presenta la Comisión Ordinaria de Hacienda y
Crédito Público, con Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Federal de Derechos, Artículo 40, en su Artículo Único, para quedar como sigue;

* o « t t

' Té DOS

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE

Artículo Único. Se reforman los artículos 8, fracción IV; 15,
primer párrafo: 19-G, primer párrafo; 20, fracciones l, 11, III, IV y
V y último párrafo: 22, fracciones III, inciso a) y IV, inciso a}; 24,
fracción VIII y su Inciso c); 26, fracciones I, inciso a) y II; 29-1,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F: 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción ill, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U; 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción II; 240, fracción VIII, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un

inciso f): 26, fracciones I, con los Incisos c) y d), IV y V; 30, con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción

X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G: 190-8,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue:

Artículo 40 ..

u) Por la autorización para prestar los servicios de despacho
aduanero de las mercancías de comercio exterior fuera de los

días y horas hábiles señalados por el Servicio de Administración
Tributaria $250.90

DEBE DECIR

Artículo Unico. Se reforman los artículos 8, fracción iV; 15,

primer párrafo; 19-G, primer párrafo; 20, fracciones 1, 11, ill, IV y
V y último párrafo; 22, fracciones III, inciso a) y IV. Inciso a); 24,
fracción VIII y su Inciso c); 26, fracciones I, Inciso a) y II; 29-t,
séptimo párrafo; 40, segundo párrafo; 53-K; 73-A; 148, apartado
C; 172-F; 184, fracción XXI, segundo párrafo; 190-B, fracciones
XIII y XVII, y tercer párrafo; 192, fracciones I y II; 194-N; 194-N-
2, fracción I; 194-N-4; 195, fracción IV, primer párrafo; 195-C,
fracción III, primer párrafo; 195-K-3; 195-T; 195-U: 195-V,
fracciones I y III; 195-Z-25, primer párrafo; 198, fracciones I
Quáter, II, y segundo, tercero, cuarto y séptimo párrafos; 229,
fracción 11; 240, fracción VIH, primer párrafo; 244-B, Tabla A; 271,
primer párrafo; 275, segundo párrafo; 278-B, primer párrafo, y
288; se adicionan los artículos 3o. Bis; 22, fracción III, con un

inciso f): 26, fracciones I, con los incisos c) y d), IV y V; 30. con
un segundo párrafo; 40, con un inciso u); 53-1; 77, con un
segundo párrafo; 195, fracción IV, primer párrafo, con los incisos
a) y b); 195-C, fracción III, con los Incisos c) y d); 195-Z-11 Bis;
195-Z-11 Ter; 195-Z-11 Quáter; 195-Z-28; 240, con una fracción

X, y se derogan los artículos 26, fracción III; 170; 170-G; 190-B,
fracción XVI; 195-V, fracción II, inciso b), de la Ley Federal de
Derechos para quedar como sigue;

Artículo 40

u) Por la autorización para prestar los servicios de despacho
aduanero de las mercancías de comercio exterior fuera de los

días y horas hábiles señalados por el Servicio de Administración
Tributaria $500.00

M^_jiüENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
•'-RETAfilA TÉCNICA

2 fl OCT 2021
AMENTE

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

AT
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LILIA AGUILAR
OIBUTAOA FEOERAL DTtO. 03

xDIP. SERGIO CARLOS GUTIÉRREZ LUNA
PRESIDENTE DE i:A MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS
Pk^ES-ENTE

La que suscribe, Diputada Lilia Aguílar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del

Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 109,110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es de mi
interés reservar para su discusión y votación en lo particular, del artículo único del
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan

diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos,^! artículo 3® Bis de la Ley

Federal de Derechos, para quedar como sigue:

LEY FEDERAL DE DERECHOS

DICE: DEBE DECIR:

ARTICULO 3® Bis.

Cuando las autoridades fiscales, en

ejercicio de sus facultades de

comprobación, modifiquen los Ingresos
acumulables o deducciones

autorizadas para efectos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, deberán

considerar dichas modificaciones para
el cálculo de aquellos derechos que
tengan como base los citados Ingresos
acumulables o deducciones

autorizadas y, en su caso, determinarán
los derechos omitidos.

ARTICULO 3® Bis.

En los casos en los que las

autoridades fiscales, en ejercicio de sus
facultades de comprobación,
modifiquen los ingresos acumulables o
deducciones autorizadas para efectos
de la Ley del Impuesto sobre la Renta,

deberán considerar dichas

modificaciones para el cálculo de
aquellos derechos que tengan como
base los citados Ingresos acumulables
o  deducciones autorizadas y
determinarán los derechos omitidos

cuando corresponda.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara

2021.
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SALON DE SESIONES
La que suscribe, Diputada Lilia Aguilar Gil, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo de la LXV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 109,110, 111 y 112 del Reglamento de la Cámara de Diputados, es de mi
interés reservar para su discusión y votación en lo particular, del artículo único del
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, artículo 184, fracción XXI
de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:
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LEY FEDERAL DE DERECHOS
DICE: DEBE DECIR:

ARTÍCUL0184. ...

XXI. ...

No se pagarán los derechos a que se
refiere esta fracción cuando se trate de
reproducciones en cualquier formato,
siempre que se realicen sin fines de lucro y
con el objeto exclusivo de hacerlas
accesibles a las personas con
discapacidad.

ARTICUL0184. ...

XXI. ...

No se pagarán los derechos a los que se
refiere esta fracción cuando se trate de
reproducciones en cualquier formato cuyo
objeto sea hacerlas accesibles a las
personas con discapacidad y no tengan
fines de lucro.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Qjputados, el 20 de octubre de
2021.

ATE/flTAM/ENT

L i Agil^^r GilDiputada
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